
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 

— 1200032 
Eso! 4846 .N 
RESOLUCION No 9201 

ROBERTO SALGADO VALDEZ, 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimontos de la escritura 
pública de fusion por absorción y reforma de estatutos de la compañia “PA CO 
COMERCIAL E INDUSTRIAL 5 A” (absorbente) con la compañia “PA-.CO DE 
AMBATO S.A” e “INCOPASA INDUSTRIA CONVERTIDORA DE PAPEL SA” 
(absorbidas), «alorgada ante el Notario Vigésimo Octavo del Disinta 
Metropolitano de Quito sí 1 de octubre del 2002, con la solicitud para su 

aprobación. 

QUÉ dos Departamentos de Inspección de Compañias y Jutídica de 
iraníes Especiales, han emitido mformes favorables Nos SC ACIAS 0.2 1940 y 
SCA DICPTE 02 544 de 18 y 16 de diciembre del 2002, tespectivamente, 
para su aprobación, 

EN ejercicio de sus alribuciones Conferidas mediante Resolución Na 
ADM 01145 de 168 de octubre del 2001. 

RESULLVE. 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR la fusión por absorción y retorma de 
estatutos de la compañia PACO COMERCIAL E ¡NDUSTRIAL SA? 
(absotbentej con las compañias "PACO DE AMBATO SAS e CINCOPASA 
INDUSTRIA CONVERTIDORA DE PAPEL SA” (absorbidas), constante en la 
fefenda escritura, y, disponer que un extracto de la escritura publica se 
publigue por uña vez. eñ uno de los períódicos de mayor circulación en el 
Distrito Mettopolítano de Quito 

ARTICULO SEGUNDO — DISPONER que los Nofafios Vigésimo Octava, 
Segunda, Quinto y Decano Prevmero del Distrito Metropoliano de Quito, en su 
iden, tomen nota al margen de las respectivas matrices de la escritura publica 
que se aprueba y de las de constitución de cada una de las compañias, del 
tontemdo de la presente HKesolición, y sienten en las copias las razones 
respectivas 

ARTICULO TERCERO  —DISPOMER a) Que el Registrador Mercantl del 
istlo Metropolitano de Gutto a) insenba la escritura publica que se aprueba y 
esta Resolución. b) Tome nota de tal msenpeión al margen de la constitución 
de la Compañia “PA CO COMERCIAL E INDUSTRIAL SA.” €) cancele ta 
inscripción de la escritura publica de constitución de la compañia INCOPASA 
INDUSTRIA CONVERTIDORA DE PAPEL SA ej Que el Registrador de la 
Propiedad del cantón Ambato en el Regístro Meicantil a su carpo cancede la 
insenpeion de la escritura pública de constitución de la empaña PACO DÉ 
AMBATO 5 A 1) Que dichos funcionarios stenten en las Coplas las razones del 

cunplitniento de to dispuesto en este Artículo.
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TIBICO: Que tome nota al margen de la Inscripción número veintisiete (27) del 

Registro Mercantil de Marzo 20 de 1.974; Dando cumplimiento a la disposición - 

constante en el Artículo Tercero de está Resolución .- Ambato Enero 6 del 2.003, 
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